
 
 

 
Ana María de los Santos 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
 COMISIÓN DISCIPLINARIA 
SALA LPPD. 

119º CAMPEONATO URUGUAYO – “Sr. Walter Devoto” 

TORNEO APERTURA 2022 – “José Marciano” 

 - COMISIÓN DISCIPLINARIA SALA - 

LIGA PROFESIONAL DE PRIMERA DIVISIÓN  

RESOLUCIONES  - 19.04.2022 

 

Germán Brunati 

Montevideo City Torque SAD 

 

Injurias 

 

9.3 

 

Dos partidos 

Lucas Correa 

Cerro Largo Fútbol Club 

 

Agresión 

 

9.10 

 

Dos partidos 

Fabricio Díaz 

Liverpool Fútbol Club 

 

Agresión 

 

9.10 

 

Dos partidos 

Federico Platero 

Albion Football Club 

Juego desleal, 

Injurias, desobediencias 

9.16, 9.3, 

9.4 

(*) 

Se instruirá 

Santiago Correa 

Albion Football Club 

 

Puntapié intencional 

 

9.13 

 

Un partido 

Ignacio Ithurralde 

Club Atlético Boston River SAD 

 

No tipifica 

 

8.1 

 

Sin sanción 

Ignacio De Arruabarrena 

Montevideo Wanderers Fútbol Club 

 

No tipifica 

 

8.1 

 

Sin sanción 

Marcos Cantera 

Deportivo Maldonado SAD 

 

Juego desleal 

 

9.16 

 

Un partido 

Lucas Morales 

Montevideo City Torque SAD 

 

Juego desleal 

 

9.16 

 

Un partido 

Lucas Ferreira 

Danubio Fútbol Club 

 

Juego desleal 

 

9.16 

 

Un partido 

Luis Sosa 

Danubio Fútbol Club 

 

Puntapié intencional 

 

9.13 

 

Un partido 

Gonzalo Carneiro 

Liverpool Fútbol Club 

 

Agresión 

 

9.10 

 

Dos partidos 

Bryan Bentaberry 

Cerro Largo Fútbol Club 

 

No tipifica 

 

8.1 

 

Sin sanción 

Nicolás Dibble 

Plaza Colonia de Deportes 

 

Juego desleal 

 

9.16 

 

Un partido 

Parcialidad 

Club nacional de Football 

Responsabilidad objetiva 

de los clubes 

5, 

14.1 

(*) 

Se instruirá 

Horacio Salaberry 

Club Atlético River Plate 

 

Juego Desleal 

 

9.16 

 

 Un partido 

Camilo Cándido 

Club Nacional de Football 

 

Juego desleal 

 

9.16 

 

Un partido 

Mateo Barcia 

Club Atlético Rentistas SAD 

 

No tipifica 

 

8.1 

 

Sin sanción 

Parcialidad 

Club Sportivo Cerrito 

Responsabilidad objetiva 

de los clubes 

5,  

14.1 

(*) 

Se instruirá 

Parcialidad 

Club Atlético Peñarol 

Responsabilidad objetiva 

de los clubes 

5,  

14.1 

(*) 

Se instruirá 

Ana María de los Santos 

COMISIÓN DISCIPLINARIA SALA DE LA LPPD 


